
DF. LA PROVINCiA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
oion de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.° del Código Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban * 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ■ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Í

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE=a,xt^ oficial

nniiiicu mcoj 88 misistros

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q, D. Q.) y su Au- 
gu^to Hijo pj Príncipe de As- 
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Groceta del 2 de Marzo de 1908.)

NÚM, 646.

 irtierw cml de la. ' ' .
ClKOULAE NÚM. 31.

En virtud de lo prevenido en la 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación de 28 del 
mes próximo pasado que se inser
ta á continuación, los señores Al
caldes, en el improrrogable tér
mino de quince días, á contar 
desde la fecha de la publicación 
de esta Circular en el Boletín 
Oficial, constituirán las Juntas 
municipales de Protección á la 
infancia con arreglo á las disposi
ciones de dicha Real orden y para 
cumplir en un todo los fines que 
están determinados en la ley de 
Protección á la infancia de 12 da 
Agosto de 1904 {(Gaceta del 17 y 
Boletín Oficial de 27 del mismo 
mes), el Reglamento para la mis
ma de 24 de Enero último {(Gaceta 

del 26 y Boletín Oficial de este 
día) y Real decreto de 24 de Fe
brero próximo pasado sobre la 
mendicidad {(Gaceta dei 25 y Bo
letín Oficial del 29).

Espero do los señores Alcaldes 
de esta provincia y demás perso
nalidades que han de constituir 
TTST^TBncras Jüiilas, que habrán 
de atender con todo su celo á tan 
humanitarios y benéficos senti
mientos comoson los que las men
cionadas disposiciones atienden, 
y que remitirán á este Gobierno 
por duplicado en término de ter
cero día, copia del acta de coas 
tituoion de la Junta, y una rela
ción de los individuos que la com- 
ponen, con expresión del cargo 
que cada uno tenga, esperando 
que no darán lugar á imposición 
de medida alguna de rigor por 
falta de cumplimiento de esto 
servicio.

Valladolid 2 de Marzo de 1908.
£1 Gobernador,

^tirita ^arabclit ^artíntj.

«m 88 U GOKMEIM

BEAL OBDEN CIBCÜLAB.

Para darel debido cumplimien
to á lo dispuesto en los artículos 
26 y 32 del Reglamento de la ley 
de Protección á la infancia, apro
bado por Real decreto de 24 de 
Enero de este año;

3. M, el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

<*rimero. Antes del día 20 de

Marzo próximo so constituirán 
en las capitales de provincia las 
Juntas provinciales do Protección 
á la infancia y do mendicidad, 
que serán tambien las municipa
les del término.

Segundo. Con arreglo á lo 
dispuesto en el ar¿. 26 del mencionado Real decreto, estas Jun
tas 150 compondrán de los siguien
tes miembros:

El Gobernador, que será Presi
dente.

El Alcalde ó su delegado.
El Prelado ó la Autoridad eole- 

Isiástica superior.
El Presidente de la Diputación 

! ó su delgado.
El Presidonto de la Audiencia 

ó el Magistrado quo le represente.
El Inspector de Sanidad.
El Subdelegado de Medicina.
Un Profesor de la Escuola Nor

mal de Maestros, propuesto por el 
Claustro.

Una Profesora de la Escuela 
j Normal de Maestras, propuesta 
5 tambien por el Claustro.
| Un representante de cada una 
1 de las Asociaciones análogas á las 
1 que componen el Consejo Su- 
Í perior.

Un Profesor del Instituto de se
gunda enseñanza, propuesto por 

1 el Claustro.
1 Dos representantes de Asocia- 
5 cienes benéficas legalmaute cons- 
1 tUuídas.

I
Un Vocal de la Junta de Re
formas sociales.
Un individuo de una Institu

ción sanitaria infantil.

Dos madres de familia.
Dos padres de familia.
Dos obreros.
Tercero. En la primara reu

nion que celebrela Junta,ésta de
signará el Vocal que ha de desem
peñar las funciones de Sacretario, 
los indiviiliinq nna bin Ha anm_ poner la Comisión permanente y 
las Secciones de Puericultura y 
primera infancia. Higiene y Edu
cación protectora, Mendicidad y 
vagancia. Patronatos y correc
ción pate.’’03r, y Jurídica y legis
lativa, de conformidad con lo de
terminado en los artículos 10 y 
28 del Reglamento.

Cuarto. Constituida la Junta 
provincial, el Gobernador civil 
remitirá inmediatamente á este 
Ministerio copia del acta de cons
titución, relación de los indivi
duos que forman la Junta y de 
los que hayan sido designados 
para la Comisión permanente y 
las Secciones.

Quinto. Sneuantosereciba en 
las capitales de provincia el nú
mero de la Gaceta en que so in
serte esta disposición, los Gober
nadores so dirigirán á los Alcal
des, por medio del Boletín oficial, 
para que en el plazo de quince 
días constituyan las Juntas mu
nicipales de Protección á la infan
cia, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 32 y siguientes 
del Real decreto de 24 de Enero 
último.

Sexto. Las Juntas municipa
les se compondrán de los Vocales 
siguientes:
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^Q.2 3 de Marzo de 1908
i»i«ti

diez años comprende la salud física 
y moral del niño, la vigilancia de 
los que han sido entregados á la lac
tancia mercenaria ó estén en Gasa- 
cuna, Escuela, taller, Asilo, etcétera 
y cuanto directa ó indirectamente 
pueda referirse á la vida de los ni
ños durante ese período. i

i 2.° Consistirá dicha protección i 
| en el ejercicio de las funciones si- s 
1 guieutes:. j
j l.° La protección y amparo á la j 
j mujer embarazada. j
| 2.° La reglamentación de la lac- j
! tancia mercenaria y su vigilancia. | 
j 3.° La inspección de las Casas- • 
1 cunas. Escuelas, talleres, espectácu- i 
| los y cuantos Centros de modo per- । 
? manente ó transitorio alberguen, l 
| recojan 6 exhiban á los niños. | 
| 4.“ La investigación de los da- i
| ños, servicios ó explotaciones de que 
| p)uedan ser objeto los niños con pa- j

dres ó sin ellos. f
5 .° La denuncia y persecución ! 

de los delitos contra menores. |
6 .“ El amparo á los niños moral- • 

mente abandonados, recogiéndolos J 
1 de la vía pública y propórcionáu- j 
t dolos educación protectora. 1
| 7.° La corrección paternal de |
| los llamados rebeldes, incorregibles 1 

ó delincuentes. ‘ 1
8 .° El cuidado do la educación é « 

instrucción de los llamados anor- 1 
males. |

9 .° La vigilancia y exacto cum- | 
plimiento de las leyes protectoras j 
vigentes. í

10 . El estudio constante de las ¡ 
! reformas que deben proponerse en la j 
1 legislación en favor de los niños, ; 
¡ así como la creación de una Liga ! 
1 internacional de Protección á la ; 
! infancia. í
| protectora: j
| a) Un Consejo superior de pro- ■ 
i teccion á la infancia, constituido en. j 

el Ministerio de la Gobernación, ba- 1 
i jo la presidencia del Ministro. t 
| b) Juntas provinciales, bajo hr 1 
- presidencia del Gobernador. s

c) Juntas locales presididas por 1 
el Alcalde, - |

Art. 4.°' El Consejo Superior de 1 
Protección á la infancia y estas j 
Juntas provinciales y locales ten- j 
drán, además de la acción protecto- ; 
ra que les corresponde respecto á‘j 
los menores de diez años, las atri- 1 
bucioñes que sean necesarias para 1 
proteger á los menores de edad, nía- ; 
yores de diez años, con arreglo á ■ 
las disposiciones legales, cooperando j 
especialmente al 'exacto cumplí- j 
miento de lo preceptuado en el nú- j 
mero 3,° del art. 8.° del Código pe- : 
nal y de lo dispuesto en las leyes de ! 

1 26 de Julio de 1878, 13 de Marzo ;
1900 y 23 de Julio de 1903, referen
tes al trabajo de los niSos en espec- 

' táoulos públicos, fábricas y talleres, ' 
y á la protección de niños abaudo- 
nados y mendigos, ।

CAPÍTULO II, ¡

Del Coisejo Superior. |
Arfe, 6.° El Consejo Superior do 1 

Protección á la infancia se compone j 
de Vocales natos y efectivos. ?

Los Vocales natos son: el Vice- • 
presidente del Real Consejo de Sa- 
nidad, el Obispo de la diócesis, el 1 
Gobernador civil. Presidente de la 1 
Audiencia, Presidente de la Dipu- 1 
taoion. Inspector general de Sa- | 

¡ nidad interior, Inspector general | 
í de Sanidad exterior. Será Presiden- '

El Alcalde, que sera Presi
dente.

El Cura párroco de superior 
categoría.

Un Médico titular, designado 
por el Alcalde.

El Juez de primera instancia, 
ó en su defecto, el municipal.

Un Maestro.
Una Maestra.
Una madre de familia.
Un padre de familia.
Un obrero.
Séptimo. Ea la primera sesión 

que celebre la Junta municipal, 
nombrará el Vocal que haya de 
ejercer el cargo de Secretario de 
la misma. El Alcalde remitirá al 
Gobernador, por duplicado, y en 
término de tercero día, copia del 
acta de constitución de la Junta 
y una relación de los individuos 
que la componen. El Gobernador, 
á su vez, enviará- una de estas 
copias al Ministro de la Gober
nación.

Octavo. Las funciones de las 
Juntas provinciales y municipa
les de Protección á la infancia y 
mendicidad,serán lasseñaladas en 
la ley de 12 de Agosto de 1904, 
Reglamento para su ejecución, 
aprobado por Real decreto de 24 
de Enero de 1908, y Real decreto

neral.
Ue Real orden lo digo á V. S. 

para su cumplimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1908.—Cierva.—Sr. Goberna- 
dorcivilde.....

{Qaeeta del 29 de Febrero de 1908.) 

ÁBWÍmiL
affiSTEíia EE LE niminii.

EBAL DEOSETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de conformidad 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar e! Regla
mento de la ley de Protección á 
la infancia de 42 de Agosto de 
1904, redactado y aprobado por el 
Consejo Superior de Protección á 
la infancia, como se previene en 
el art. 14 de dicha ley.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Enero de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Peñafiel.

Fleglaiifiento 
el© la. l©y d© I^rot©©©!©!! á la 

infancia.
CAPÍTULO PRIMERO

De la acción 2n‘otectora á favor de la 
infancia.

Artículo 1.° La protección que 
la ley de 12 de Agosto de 1904 es- i 
tabiece á favor de los menores de 1 

te el señor Ministro de la Goberna
ción, y Vicepresidente el Vicepre
sidente del Real Consejo de Sa
nidad, - '

Art. 6.° Los Vocales electivos lo 
serán por las Corporaciones si
guientes:

Real Academia de Medicina, Real 
Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, Real Academia de Legis
lación y Jurisprudencia, Sociedad 
Española- de Higiene, Junta de Da
mas de Honor y Mérito, Sociedad 
Protectora de los Niños, Sociedad 
Económica de Amigos del País, So
ciedad la Cuna de Jesús, Consulto
rio para niños de pecho, Ateneo de 
Madrid, Círculo de la Únion Mer
cantil, Círculo industrial. Escuela 
Normal de Maestros, Escuela Nor
mal de Maestras, Asociación de 
Propietarios, Asociación para el 
mejoramiento de la clase obrera, 
Fomente do las Artes, Centro ins
tructive del obrero, Asociación de 
la Prensa, Asociación Nacional de 
Sanatorios y Hospicios marinos é 
Iustituto.de Reformas Reciales.

Las Corporaciones arriba expre
sadas designarán oportunamente 
las personalidades que hayan de 
representarías en el Consejo.

El Ministro nombrará seis perso
nas de reconocida competencia, en
tre las cuales habrá dos madres de 
familia, dos padres de himilia y dos 
obreros.

Ningún Consejero podrá repre
sentar dos entidades, salvo si.fuera 
por cargo oficial.

Art. 7.° El Consejo elegirá de 
su seno una Comisión ejecutiva, en
cargada de llevar á la práctica sus 
acuerdos. Cada Sección designará 
dos individuos de su seno parafer-

Art. 8.“ El nombramiento de 
Secretario general se hará por el 
Ministro de Real orden, á propuesta 
del Consejo Superior.

La Comisión ejecutiva nombrará 
un Vicesecretario de su seno que 
sustituya al Secretario general en 
ausencias y enfermedades, -

Art. 9,“ El Consejo ó la Comi
sión ejecutiva podrán reclamar, 
cuando lo estimen necesario, el con
curso de personas peritas, ajenas á 
la Corporación, quienes tendrán voz 
en las deliberaciones, pero no voto.

Art. 10. El Consejo se dividirá 
en las siguientes Secciones;

1 .^ Puericulüíra y 2r‘''i-^nera in
fancia.

S .^ Higiene y educación2yrotectora.
3 .^ Aíe7idicidad y vagaiicia.
4 .^ Patronatos y corrección pa

ternal. ■ ■
5 .^ JiÁ,ridica y legislativa.
Arfc.11. Los Consejeros perte

necerán á una ó varias Secciones, 
distribuyéndose el total de Vocales 
en las mismas, y pudiendo cambiar 
ó permutar de Sección, con anuen
cia del Presidente,,siempre que re
dunde en beneficio de lós trabajos.

Art. 12. Cada Sección nombrará 
su Presidente, Vicepresidente y Se
cretario.

Art. 13. El Consejo podrá nom
brar las Subcomisiones precisas para 
el más rápido desempeño de los ser
vicios.

Art. 14. El Presidente y Vice
presidente del Consejo presidirán 
las Seccionéis cuando lo consideren 
necesario. El Secretario general es 
Vocal nato de todas las Secciones.

Art. 15. El Vicepresideuteí^del 
Consejo, en caso de ausencia, será 

acoidentalmente reemplazado por el 
Presidente de Secciou más antiguo 
ó de mayor edad presente.

Art. 16. En caso de enfermedad, 
ausencia prolongada ú otra causa 
del Vicepresidente, el Ministro de 
la Gobernación designará entre los 
Presidentes de Sección el que haya 
de sustituirie.

Art. 17. Será obligatoria la asis
tencia de los señores Consejeros á 
las Secciones á que pertenezcan, así 
corno á los plenos.

Art. 18. El Consejero que por 
cualquier circunstancia legítima no 
le sea dado concurrir, excusará su 
falta por escrito, y la no asistencia 
á las sesiones del Pleno ó de la Sec
ción á ¿jue pertenezca durante tres 
meses indicará que renuncia á dicho 
cargo, procediéndose á proveér su 
vacante, mauifestándolo á la Corpo
ración de que proceda. Si ésta no 
eligiera otro miembro, el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo, adoptará la resolución más 
conveniente, nombrando la persona 
que deba sustituirle.

Art. 19. Son atribuciones del 
Presidente, y en su defecto del Vi
cepresidente, señalar las horas y 
días de sesión durante el año, tanto 
del Pleuó como de la Comisión eje
cutiva y do la.s Secciones.

Abrir y dirigir las sesiones, con
cediendo la palabra, llamando al or
den ó á la cuestión cuando lo esti
me necesario; autorizar las actas 
aprobadas y acuerdos del Consejo; 
representar á óste en sus relaciones 
con el Gobierno y las Autoridades, 
firmando las óomuuioaoioues, trasla
dando las consultas, dáudole cono
cimiento de las vacantes y efec
tuando los nombramientos del per- 
oóAo.l 2i,'vii¡:íliciLX- ó bu-roarátioé; 'iluSÍg"= ‘ 
nar las Comisiones que hayan de 
representar el Consejo en cualquier 
acto público; disponer de los fondos 
asignados, y ordenar los pagos en la 
j^rma que previene este Reglamen
to en el capítulo VIH.

Art. 20. ■ La Secretaría del Con
sejo se- organizara con el personal 
auxiliar necesario. En caso de au
sencia del Vicesecretario, sustituirá 
al Secretario general un Secretario 
de Sección.

Art. 21. Son obligaciones del 
Secretario general ordenar el re
parto de citaciones, tanto de las 
reuniones del Consejo como las de 
la Comisión ejecutiva y Secciones; 
redactar y autorizar los acuerdos 
de la Comisión ejecutiva; redactar 
las actas y comunicaciones, auxi
liado con el personal oportuno, or
denando el traslado de dichos do
cumentos á los libros correspon
dientes, ordenar y recoger los tra
bajos de las Secciones, de las cuales 
es Vocal nato; rubricar las órdenes, 
autorizando con su firma la corres
pondencia y documentación del Con
sejo; vigilar la tramitación de expe
dientes procedentes de las Juntas 
provinciales y locales, y rqantener 
la debida relación con ellas; conser
var el Archivo, obras y escritos que 
constituyan la Biblioteca del Con
sejo, mandando- formar el debido 
Catálogo; redactaría Memoria anual 
reglamentaria y dirigir las publica
ciones que el Consejo acordare; pro
poner al Consejo los individuos que 
deban auxiliarle en sus tareas.

r^.rt. 22. Las sesiones se celebra
rán con arreglo á las prescripciones 
reglamentarias propias de estas 
Asambleas, conoediéndose por tur-
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110 la palabra á los Sres. Consejeros 
ó á las personas que tengan voz en 
las reuniones. La Presidencia resol
verá en caso do empate en las vota
ciones.

Art. 23. El cargo de Consejero 
electivo durará seis años, siendo ree
legibles las personas salientes, y 
liaciéndose las renovaciones por mi
tad cada tres años.

Para ser reelegible so requiere no 
haber incurrido voluntariamente en 
las faltas de asistencia á que se re
fiere el art. 17.

Art. 24. El Consejo reunirá y 
ordenará los documentos enviados 
por las Juntas provinciales, con el 
fin de elevar al Gobierno anualmen
te un informe acerca de los trabajos 
de dichas Juntas, sus resultados, 
medidas necesarias para asegurar y 
difundir los beneficios de la ley, 
proponiendo si ha lugar las recom
pensas y premios á que se refiere el 
capítulo Vil, cooperando á la for
mación de una estadística detallada 
de la mortalidad de los niños duran
te la primera infancia, especialmen- j 
te de aquellos que están sometidos 
á la inspección.

Art. 25. La Comisión ejecutiva 
evacuará los asuntos urgentes y de 
régimen interior, dando cuenta al 
Consejo de sus acuerdos. Recogerá 
las denuncias formuladas y enten
derá, auxiliada por las Secciones co
rrespondientes, de las querellas pro
movidas para perseguir las infrac
ciones punibles relacionadas con las j
leyes protectoras. Designará y otor
gará poder en forma á las persona
lidades del Consejo que en nombre 
del mismo deban intervenir ante los 
Tribunales con arreglo á la ley.

CAPÍTUEG-III

De las Juntas provinciales.
Art. 26. En cada capital de pro

vincia se organizará una Junta pro
vincial, que será al propio tiempo 
la municipal del término, compues
ta del Gobernador, que la presidirá; 
el Alcalde ó su delegado, Prelado ó 
Autoridadeclesiásticasuperior, Pre
sidente de la Diputación ó su dele
gado, Presid-ente de la Audiencia ó 
Magistrado que le represente. Ins
pector de Sanidad, Subdelegado de 
Medicina, uii Profesor de la Escue
la Normal de Maestros y una Pro- i 
fesora de la Escuela Normal de ■ 
Maestras propuestos por los Claus- i 
tros respectivos, un representante ; 
de las Asociaciones que tengan ana- ! 
logia con las que componen el Con
sejo Superior, un Profesor del Ins
tituto de segunda enseñanza pro
puesto por el Claustro, dos repre
sentantes de Asociaciones benéficas 
legalmente constituidas, un indivi
duo de la Junta de Reformas socia
les, otro de una Institución sanita-
ria infautil, dos madres de 
dos padres de familia y dos 
nombrados también por el 
nador.

familia, 
obreros, 
Gober-:

por suArt. 27. El Presidente, por su 
iniciativa ó á propuesta de la Junta 
podrá reclamar el concurso de per
sonas de notoria competencia en las 
mismas condiciones señaladas en el 
art, 9.° de este Reglamento,

Art, 28, Se constituirá una Go- 
mision permanente, organizándose 
las Secciones de que hace mención 
el art, 10.

Art. 29, Es de la competencia 
de la Junta el estudio de todas las 
cuestiones previstas en el presente

3 de Marzo dé 1908

Reglamento, referentes á asuntosde 
protección, especialmente la vigi
lancia de menores de que se ocu
pa la ley. Recogerá y ordenará los 
trabajos do las Juntas municipales 
y evacuará las diligencias que la 
encomiende el Consejo Superior, di
rigiendo á la Secretaría general, 
trimestralmente, una relación de los 
trabajos realizados, así como los da
tos estadístospertinentes á aquellos.

Art, 30. Se reunirá la Junta 
provincial en pleno cuantas veces 
fuera menester, y por lo menos una 
vez al mes, rigióndose por las mis
mas prescripciones reglamentarias 
que las indicadas para el Consejo
superior.

Art. 31. En las capitales de pro
vincias y pueblos de gran vecinda
rio podrán organizarse Juntas 
distrito.

de

CAPÍT'U LO ly
De las Juntéis municipales.

noArt. 32. En los pueblos que 
sean capital de provincia se organi
zarán Juntas locales de protección 
á la infancia, constituidas por el 
Alcalde, el Oura párroco de supe
rior categoría, un Médico titular de
signado por el-Alcalde, el Juez de 
primera instancia, ó en su defecto 
el municipal, un Maestro y una i 
Maestra, una madre de familia, un ' 
padre de familia y un obrero, j

Todas dependerán de la provin
cial respectiva y del Consejo Su- ( 
perior. |

A.rt. 33. Estas Juntas entende- i 
j rán en todos los. asuntos expresados 
; ya en los capítulos anteriores. 
j Llevarán un registro de las per- 
, sonas que se dediquen á la crianza 
j o, al cuidado de los niños, bien como 
| nodrizas, bien com-o guardadoras de 
1 ellos en su propio domicilio, median- 
1 te remuneración. .
1 Proporcionaránálas nodrizas que 
1 deseen ejercer su industria los do- 
j cumentos á que se refiere el art. 8.“ 
j de la ley.
j Darán cuenta periódica á las Jun- 
j tas provinciales de los documentos \ 
f expedidas á las nodrizas, así como j 

tambien del estado de salud de los j 
| niños que esten somstidos á lactau- 
| cia mercenaria en la localidad, es- 
j tableciendo á favor de estos la vigi- * 

lanoia necesaria bajo la dirección > 
de los Inspectores municipales, i 

j Enviarán asimismo á la Junta 
j provincial los datos estadísticos re- 
| lacionados con la obra protectora y 
j cuantas observaciones juzguen de 

interés, especialmente las referentes -• 
al movimiento de asilados á que se ' 
refiere el art. 11 de la ley, denuncias 
formuladas y servicios prestados 
por la Junta. j

Art. 33. Podrán designar los Au- 
' xiliares que, á su juicio, crean nece
sarios para ejercer la vigilancia é 
inspección protectora bajo la direo- 
cio é inspiraciones de la Junta, dan
do cuenta al Consejo de dichos nom
bramientos.

CAPÍTULO V.
De las Secciones.

Art. 34. Tanto el Consejo como 
las Juntas provinciales, para el me
jor desempeño de su cometido, se 
dividirán en Secciones, con arreglo 
al arfe, 10 de este Reglamento.

Art. 35. La Sección l.% llamada 
de Puericultura y primera infancia, 
se ocupará:

a) De procurar el exacto oum-

«B

plimiento del art. 8.® de la ley de 
13. de^ Marzo de 1930, referente al 
trabajo de las mujeres durante la 
gestación y despues del alumbra
miento, fomentando para ello la 
creación de mutualidades maternas, 
comedores gratuitos pu,ra embara
zadas y madres indigentes que lac- 

. ten á su íiijos, y cuantas institucio- 
nes tengan por objeto velar y pro- 

j teger la vida del niño antes de su 
' nacimiento y en los primeros mese.s 

de la vida.
b) De la vigilancia de las nodri

zas y de la agencias, recogiendo los 
datos necesarios para la mejor ins- 

. peccion, así como comprobando si se 
i cumple el precepto de la ley que 
¡ exige que el niño de la nodriza- que- 
j de alimentado por el pecho de otra 
! mujer.

c) De las estadísticas de los ni- 
I ños lactados en las Inclusas y en el 
i seno de las familias ú entregados á 
! nodrizas fuera del hogar paterno, 
j d) De reunir todos los datos que 
i se relacionen con las Casas-cunas y 
■ Centros de protección de la primera 
| infancia, proponiendo al Consejo las 
i disposiciones convenientes á fin de 
í que los niños no sean objeto del 
! menor abandono, descuido ó se- 
Í vicia.
i e^ De estudiar los medios que 

contribuyan el abaratamiento de la 
leche y á conservar su pureza en él 
mercado.

f) ^® proponer las recompensas 
á que sean acreedoras las nodrizas 
ó personas encargadas del cuidado ó 
vigilancia de los niños, procurando 
los medios conducentes para garan- j 
tizar la salud y los salarios de las 1 
nodrizas. s

Art. 36. La Sección de Higiene y 
educación protectora se ocupará con | 
preferencia: j

1- a) De mejorar las condiciones 
Í higiénicas de las Escuelas y Asilos 
j donde se reúnan los niños, promo- 
' viendo la creación de Inspectores 
| médicos y dando cuenta á las Jun- 
¡ ta-s respectivas del estado de los 1o- 
i cales y del mobiliario.
1 b) De reunir las estadísticas de 

mortalidad por epidemias ú otras 
causas que puedan presentarse en 
la segunda infancia, lestudiando su 

, remedio más eficaz.
i c) De recoger cuantos particu- 
i lares de interés se refieran á la ins

trucción y educación de los niños, 
especialmente en las Escuelas ma
ternales ó de párvulos, Escuelas sa
natorios de anormales, etc.

i d) Decomunicar al Consejocuan- 
tos casos de sevicia puedan existir 
en diches Centros, á fin de que sean 
objeto de represión ó castigo por 
las Autoridades.

é) De contribuir al fomento ó ; 
creación de Escuelas, de lossistemas ' 
Froebel y Manjón, refectorios, casas ¡ 
maternas, refugios, dispensarios, j 
etc., y cuantas instituciones se dedi
quen á recoger, alimentar, sanar ó S 
educar á los niños necesitados de 
protección.

Art. 37. La Sección de Mendici
dad y vagancia se ocupará:

a) De la investigación de los ca
sos previstos en la ley de 23 de Ju
lio de 1903.

5) De formar, con el auxilio de 
las" Corporaciones benéficas, un re- 1 
gistro de familias pobres cuyos ni- 8 
ño.s estén moralmente abandonados. S

c) De fomentar las instituciones 1 
de asistencia por el trabajo y soco- | 
rrer á domicilio á los padres indi- *

2Ô3 

gentes, como medio de reprimir y 
evitar la mendicidad.

f^) De formar un registro donde 
se clasifiquen los niños amparados 
por las Autoridades ó Asociaciones 
benéficas á que se refiere el art. 8“ 
de in citada ley de 1903, á fin de 
ejercitar la inspección protectora 
mejorando en lo posible, física y 
moralmeute, á aquéllos.

e) De--cooperar á la extinción de 
la mendicidad y de la vagancia.

I
Art.38. La Sección de Patronato 
y corrección paternal se ocupará:
a) Do recoger y denunciar al 

¡ Consejo cuantos hechos lleguen á su 
| conocimiento de malos tratos ó co- 
1 irupciou de menores por parte de 
j padres, encargados ó gentes extrañas 

al niño.
b) De estudiar los mediosdeejer- 

cer protección adecuada y eficaz á 
favor de los niños llamados márti-

1 res, así como de los calificados de 
1 delincuentes sin discernimiento.
j c)De favorecer las instituciones 

benéficas que se interesen por los 
niños hijos de penados ó recogidos 
en las cárceles cerca de sus madres, 
así como tambien los Centros de co
rrección paterna dedicados á niños 
rebeldes ó moralmente abandonados, 

d) De comprobar el exacto cum
plimiento de los preceptos de la ley 
de 26 de Julio de 1878, relacionada 
con los niños dedicados á ejercicios 
peligrosos ó á trabajos teatrales,

e^ De combatir las causas que 
contribuyan á la desmoralización y 
perversión de la infancia.

Art. 40. La Sección Jurídica y 
legislativa se oc u p ar á p ri n oipalm e n te :

a) De reunirycomentar las leyes 
y reglamentos nacionales y extran
jeros que más ó menos directamehte 
se relacionen con la protección á la 
infancia.

b) De informar al Consejo yá las 
Juntas en todas las cuestiones jurí
dicas y legislativas relaciouada.s con 
la infancia.

j c) Da proponer las reformas que 
1 la experiencia considere necesarias, 
j á fin de elevarías en su día al Go

bierno.
j d) De crear una Biblioteca espe- 
! ojal de consulta referente á las cues- 
j t;oues protectoras,
| e) De organizar Asambleas ó 
| Congresos protectores con el fin de 
í constituir una Liga internacional 
* de Protección á la infancia.

CAPITULO VI
De los Auxiliares y distintivo oficial.

Art. 41. El Consejo y las Juntas, 
á propuesta de las respectivas Sec
ciones, podrán nombrar Jos Auxilia- 

1 res gratuitos que se comprometan á 
j ejercer vigilancia protectora en todos 
; los casos á que se refiere la presente 
| ley. Serán elegidos de preferencia 
j las personas de reconocido celo, in- 
í teligencia y caridad, 

! Art. 42. El distintivo especial á 
que' se refiere el art. 7.® de la ley 
para ser reconocidos los Consejeros, 
individuos de las Juntas y Auxilia
res por los agentes de la Autoridad, 
consistirá en una medalla con el lema 
Pro Infantia y el escudo de armas 
nacional. ,

Los Consejeros llevarán la mis- 
! ma en los actos oficiales, al cuello, 
! pendiente de un cordon con los co
lores nacionales, y los demás señores 
en el ojal, unida á un lazo azul ce
leste.

Art. 43. Los auxiliares á que se
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refiere el art. 41 serán provistos 
de una tarjeta personal de identifi
cación, con su retrato, firmada y se
llada por el Consejo Superior, la 
cual exhibirá siempre al solicitar la 
cooperación ó auxilio de los agentes 
de la Autoridad, dando^ cuenta de 
la denuncia al Consejo ó á la Junta 
respectivas, por escrito y en el pla
zo de tiempo menor posible, para 
los efectos oportunos. Si el Auxiliar 
hiciese uso indebido de dicha tarje
ta ó la cediese á otra persona no au- 
t^zada, quedará el propietario 
privado de aquélla. Los Consejeros 
ó individuos de las Juntas oslaran 
provistos de dicha tarjeta. l

Art. 44. En la Secretaría del Con
sejo se llevará un registro, donde ¡ 
se consignarán los nombres y do- i 
micilios de los individuos á quienes 1 
se concediese uso de la tarjeta, asi i 
como los servicios prestados por 1 
éstos.

CAPÍTULO VII.

Premios y recompensas.
Art. 45. El Consejo en pleno exa

minará las propuestas de premios 
quedeban elevarse á la Superioridad 
á favor de las personas que hubie
ren ejercido actós dignos do pre
mios á que se refiere el apartado 4.° 
del art. 6.° de la ley dé,Protección.

Art. 46. Podrán ser objeto de 
premio ó recompensa:

l .° Las nodrizas que demues
tren haber conservado con ma
yor celo la vida de sus hijos y la 
de los niños encomendados á su 
cuidado, previo informe detallado 
de las Juntas locales respectivas, ó 
á petición de éstas, y evacuadas que 
que sean las averiguaciones necesa
rias para la perfecta compróbacion.

2 .” Los Maestros, Médicos, Di
rectores de fábrioasó talleres u otras

Art. 49. También podrán ser ele- 
vadas por el Consejo á las Acade- ! 
mias que distribuyan premios á la 
virtud, las debidas solicitudes á fa- 
'vor de las referidas personas, así 
como propuestas á la Superioridad 
de otro género de distinciones pre
vistas por las leyes del Reino.

CAPÍTULO VIII.
Organización económica del Consejo.

Art, 60. Los necesarios recursos 
para la realización de las funciones 
propias del Consejo se obtendrán 
por los medios siguientes:

1,° La suma que anualmente se

Núm. 647.

eml de lo fwiieii.
Circular número 32.

La Comisión permanente de la 
í Junta provincial de Sanidad, te- 
j niendo conocimiento de hallarse 
1 vacante ia plaza de Subdelegado 
1 de Veterinaria del Distrito de la

¡ asigne en los presupuestos del Esta- 
í do con este objeto. ,

2 .® El producto de las publica- | 
oiones que haga el Consejo; y 1

3 .° Los donativos y subvenoio- j 
| nes que los particulares- ó Asocia- ; 
1 clones deseen otorgar, eii cualquier j 
1 forma, para contribuir á los servi- 
t cios y beneficios que ha de prestar j 
\ esta institución. 5
1 Art. 61. Queda autorizado el | 
| Consejo Superior de Protección á la í 
j infancia para recibir en representa- 1 
¡ cien del Estado, por herencia, lega- 1 

i do ó donación, los bienes y canti- i 
dades que les fuesen confiadas para i 
cumplir fines especiales, crear pre- 1 

1 mios, establecer ínndaoiones ó ins- 1 
tituoioues de diversa índole, relacio
nadas de modo directo con los be
néficos y patrióticos propósitos que ! 
persigue. 1

i Art. 52. La Comisión ejecutiva '¡ 
1 organizará el presupuesto anual de ; 
j ingresos y de gastos con la debida ; 
{ antelación, el cual,una vez discutido i

Audiencia de esta Capital, por de
función del que la venía desem
peñando, acordó. hacer uso de las 
facultades que la concedeel artícu
lo 83 de la vigente Instrucción 
y nombrar por unanimidad para 
dicho cargo con carácter interino, 
al Profesor de Veterinaria de esta
Ciudad, D. Cayetano Rodriguez.

Lo que se hace público para 
i m i e nt o.general conocimiento.

Valladolid 29 de , Febrero do
1908.

£1 Gobernador,

NÚM. 648.

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.® B.” del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
de guerra de esta Plaza en Valla
dolid á veintiséis de Febrero do 
mil novecientos ocho.—d. Mar
tines Cabesas.-'VB.°, El Vice
presidente, Atanasio Bachiller. 
—Conform'e: Valladolid 28 de 
Febrero de 1908.—El Comisario 
de guerra, P. L, El Oficial prime
ro de Administración Militar, Ju
lio Eanon.

«.W..«| .1.—».—»»—WU^Q^PtW■*■■■ ■■■■■ '**—* *

NuM. 643.
El Director del Parque Admi

nistrativo de suministros de 
esta Plaza.
Hace saber: Que necesitando 

adquirir dicho establecimiento, 
que se halla situado en el ex- 
convento de San Agustín, los 
artículos que á continuación se

y aceptado por el Consejo en pleno, 
será aprobado por el Sr. Ministro de 
la Grobernacion, como Presidente do 
dicho Consejo.

Art, 53. Ll Presidente del Con
sejo y en sn detecto el Vicepresi
dente, ordenará los pagos que hayan 
de hacerse con fondos del Consejo,

1

personas que hayan contribuido con 
su personal trabajo, propaganda j 
oral ó escrita, á realizar actos meri- 1 , . , , i, 1 i autorizando con los opoitunos car-torios, a la disminución de la morta- ! /

. r - > > ■ 1 acaremos, suscritos por el becretanohdad de la wíanexa o a mejo«i la | , J. ¿^ ingresos,
suerte de las madres, y de los ranos. » P P ^^^ iudividnos
En cada caso se abrira una inioi- ^^ Comisión ejecutiva, designado 1 

1 por la misma, ejercerá el cargo de 
i Contador Tesorero, auxiliado por el 1 
| personal de Secretaría. |
| Art. 55. Los fondos y valores I 

ingresarán en el Banco de España, 5 
llevándose la contabilidad por par- j 
tida doble, y rindiéndose anualmen- | 
te cuenta detallada con documentos j 
justificantes. . I

Art. 56. La cuenta anual de in- |

ClROULAB NÚMERO 33.

Hallábdose vacante el cargo do 
Subdelegado de Veterinaria del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, se anuncia á concurso 
por término de treinta días,- á 
contar desde el en que se publi
que esta Circular, con él fin de 
que puedan solicitar dicho cargo 
los que se encuentren eu-condi
ciones,á cuyo efecto dirigirán sus 
solicitudes á mi Autoridad, con 
los documentos ’ pertinentes al 
caso.

Valladolid 29 de Febrero de: 
1908. .

Gobernador,

^Ifráa ÿawiifla Bïartini^. j
maoion con justificantes. |

3,° Los fundadores de institu- | 
clones destinadas ó proteger á las j 
madres pobres embarazadas, á las 
madres que lacten á sus hijos, á so- | 
correr los niños desamparados, mal
tratados ó enfermos, mediante Ca
sas-cunas, Asilos, Dispensarios, Es
cuelas, sanatorios, etc.

4 .° Los que donen premios me
tálicos para fines protectores al Con
sejo ó á las Juntas.

5 .° Los que hayan prestado ex
cepcionales- servicios á las Juntas ó 
al Consejo en cualquiera de los ex 
tremos relacionados con la aplica
ción-de las leyes protectoras.

Art, 17. Los premios consisti
rán. eri medallas de oro, plata ó 
bronce, según la importancia de los 
hechos realizados, y diploma espe
cial. Las medallas y recompensas 
serán distribuidas solemnemente en 
sesión pública, convocada al efecto 
por el Sr.. Ministro de la Goberna
ción, con asistencia del Consejo en 
pleno.

Art. 48. En casos e-speciales, y 
cuando el estado de fondos lo permi
ta, se podrán conceder recompensas 
metálicas á las nodrizas ó personas 
necesitadas que, con notorio sacri
ficio, contribuyan á realizar actos 
protectores de verdadera impor
tancia.

Don . Juan Martines Caberas, j 
Abogado del Ilustre Colegio de j 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- j 
ministración, Secretario de la j 
Eoccma. Diputación provincial | 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los i 

datos remitidos por los señores ;

expresan:
Servicio de subsistencias.

Harina de 1.^ clase
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de cok procedente de 

la destilación de hullas 
grasas de llama larga

Sal
Leña

Servicio de utensilios. 
Carbón de encina 
Leña 
Jabón
Paja larga
Petróleo .

pueden los que gusten vender 
dichos artículos presentar proposi
ciones cen sus precios y muestras 
en dicho Parque el día 12 de Mar
zo próximo, á las once, rigien* 

Í do el reloj del Establecimiento 
| en que tendrá lugar el concurso;

advirtiéndose que las proposicio- 
i nes han de ser por escrito sin en- 
Í miendas ni raspaduras y presen-

tadas por sus autores.ó person.^', 
legalmente autorizada y que en 
el precio ha de hallarse com- 

gresos y gastos, autorizada por el | Alcaldes de las 'poblaciones ca- j prendido todo el gasto hasta su 
Presidente con su Visto Bueno, se ¡ bezás de partido, la Comisión | entrega en Almacenes de la Ad- 
presentará al Consejo, y así que sea | provincial en sesión de veinti S ministración Militar en la forma 
aprobada se publicará en la Gaceta | cuatro del corriente, presente el i qee se ordene, entendióndose que 
oficial, consignándose en la Memo- 1 gp. Comisario de Guerra de esta | dichos artículos lían de reunir las 
ria de Secretaría. ’ s Plaza y de conformidad con él,

CAPÍTULO IX 1 ha fijado como precio medió-de
• 7 I las especies que se suministren De las reglamentaciones especiales. ^ ^^^ ^ ^j^^g^g j^j Ejército

Art. 57. El Consejo discutirá y j y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente me.s de Febrero,aprobará las disposiciones comple- | 

mentarías y Reglamentos especiales
que redacten las Secciones y se con
sideren necesarios para organizar y 
mejorar los servicios previstos en la 
ley y en el,presente Reglamento.

Los modelos de 'las tarjetas de 
identidad, de los registres y de las 
libretas para las nodrizas serán de
terminados por el Consejo, previo 
informe de la Comisión ejecutiva.

(baceta del Í¿6 de Eizero de 1908 )

los siguientes:
Pesetas.

Ración de pan de 70 
decagramos. . .

Id. de cebada de 4 ki
logramos. . . .

Id. de paja de 6 id. .
Litro de aceite. .
Quintal métrico de 

leña...................
Id. de carbón vegetal

»

» 
»
1

2
9

Oig.

25

87
• 24

32

44
14

condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion pa.ra ad- 
mitirlos ó desecharlos como úni- 

i eos responsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde- 

! nes de 7 de Octubre y 18 de No- 
1 viembre de 1904-
| Valladolid 29 de Febrero de 
| 1908.—M. Fábregas del Pilar.
1 Tmpreatfc ád Hospicio provincias
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